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AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA 
CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA”

RESOLUCIÓN Nº 174
(21 de noviembre de 2022)

“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario 
en un cargo de libre nombramiento y remoción de 
la planta de personal de la Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – 

Atenea”

EL DIRECTOR GENERAL

En uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por los Decretos Distritales Nos. 273 de 
2020 y Decreto de Nombramiento No 446 de 11 de 

noviembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Distrital 273 del 14 de di-
ciembre de 2020, se creó la Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Ate-
nea”, entidad pública de naturaleza especial, con per-
sonería jurídica, autonomía administrativa, financiera 
y presupuestal y patrimonio propio, adscrita al sector 
administrativo de coordinación de “Educación, cuya ca-
beza es la Secretaría de Educación del Distrito (SED).

Que el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 
modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 
dispone que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos mediante nombramiento 
ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de 
los requisitos exigidos para el desempeño del cargo.

Que el cargo denominado Gerente código 039 grado 
03, de libre nombramiento y remoción, ubicado en la 
Gerencia de Gestión Corporativa de la Agencia Atenea, 
se encuentra en vacancia definitiva y debe ser provisto.

Que una vez verificada la documentación allegada 
por el (la) señor (a) ANGÉLICA MARÍA ACUÑA PO-
RRAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
No. 37535201, cumple con los requisitos exigidos para 
desempeñar el empleo antes mencionado, conforme 
lo establece la Resolución No. 001 de 2021, “por la 
cual se establece el manual específico de funciones y 
competencias laborales para los empleos de la planta 
de personal”.

Que el (la) funcionario (a) le fue aplicada la evaluación 
de las competencias laborales por parte del Departa-
mento Administrativo del Servicio Civil Distrital y su 
hoja de vida fue publicada en la página web, conforme 
lo dispone el artículo 8 del Decreto Distrital 189 de 
2020. 

Que en certificado emitido por el suscrito responsable 
del presupuesto de la Agencia Distrital para la Edu-
cación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea, 
de fecha 7 de marzo de 2022 se determinó que en 
los gastos de funcionamiento – Gastos de Personal, 
para la vigencia 2022, existen los recursos necesarios 
que garantizan el costo de los empleos de la planta de 
personal de ATENEA. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar con carácter ordinario al (la) señor 
(a) ANGÉLICA MARÍA ACUÑA PORRAS, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 37535201, en el 
cargo denominado Gerente código 039 grado 03, de 
libre nombramiento y remoción, ubicado en la Gerencia 
de Gestión Corporativa de la planta de personal de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia 
y la Tecnología – Atenea, conforme a lo expuesto en 
la parte considerativa del presente acto administrativo.

Artículo 2. Comunicar el contenido de la presente 
resolución al (la) funcionario (a), y remitir copia de la 
misma a la Subgerencia de Gestión Administrativa, 
para los fines pertinentes.  

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su comunicación y surte efectos fiscales 
desde la posesión.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá. D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de noviembre de dos mil veintidós (2022).

JOSÉ MARÍA ROLDÁN RESTREPO
Director General

RESOLUCIÓN Nº 175
(21 de noviembre de 2022)

“Por medio de la cual se publica el banco 
definitivo de elegibles de la: ¨CONVOCATORIA 
DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN PARA LA 
SOLUCIÓN DE RETOS DEL SECTOR SALUD 

2022”

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DISTRITAL 
PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y 

LA TECNOLOGÍA “ATENEA”,
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en uso de sus facultades legales y reglamentarias, 
en especial las conferidas por el Decreto Distrital 273 
de 2020 expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá y 
los Acuerdos Número 02 y 03 de 2021 emitidos por el 
Consejo Directivo de la Agencia para la Educación 

Superior la Ciencia y la Tecnología - ATENEA y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia, establece en 
el artículo 71 que “(…) el Estado creará incentivos para 
personas e instituciones que desarrollen y fomenten 
la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones 
culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas 
e instituciones que ejerzan estas actividades”

Que el Decreto Distrital No. 273 de 2020 estableció 
como uno de los objetivos de la Agencia: ¨(…) la pro-
moción de la ciencia y la tecnología, de los proyectos 
de investigación científica de grupos de investigación 
reconocidos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación en el Distrito Capital  (…)¨.

Que de acuerdo con el artículo 6 del Decreto 273 de 
2020 son funciones de la Agencia Distrital para la Edu-
cación Superior, la Ciencia y la Tecnología “ATENEA” 
entre otras, las siguientes: ̈  (…) 6. Gestionar y ejecutar 
planes, programas y proyectos distritales que promue-
van el fortalecimiento y financiamiento de proyectos y 
redes colaborativas de ciencia, tecnología e innovación 
con actores del sector público y privado, para mejorar 
la infraestructura tecnológica del Distrito Capital. 7. 
Coordinar bajo la orientación de los organismos y enti-
dades competentes en la materia en el Distrito Capital, 
la formulación y ejecución de la política, planes, pro-
gramas y proyectos distritales de ciencia, tecnología e 
innovación; así como en la divulgación y apropiación 
social de conocimiento resultado de CT+I. 9. Orientar, 
liderar y desarrollar programas y proyectos distritales 
de base científica y tecnológica, para la solución de 
problemas y desafíos de la ciudad y la región, el forta-
lecimiento de su infraestructura tecnológica y su capital 
humano, intelectual y relacional, en coordinación con 
los organismos y entidades competentes en la materia 
en el Distrito Capital¨.

Que el Director General de la Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “ATE-
NEA” cuenta con la competencia para suscribir la 
presente resolución en atención a lo señalado en el 
numeral 6 del artículo 9 del Acuerdo No. 02 de 2021 del 
Consejo Directivo de la Agencia Distrital para la Educa-
ción Superior, la Ciencia y la Tecnología “ATENEA” .

Que la Agencia Distrital para la Educación Superior, 
la Ciencia y la Tecnología - Atenea suscribió con la 
Secretaría Distrital de Salud y el Fondo Financiero 

Distrital de Salud el convenio Interadministrativo No. 
3025530 de 2021 que tiene por objeto: ¨Aunar es-
fuerzos técnicos, administrativos y financieros, para 
la financiación gestión y seguimiento a la ejecución de 
proyectos de ciencia, tecnología e innovación que den 
solución a problemas y desafíos de salud de la ciudad 
y la región incluyendo la pandemia por COVID – 19¨.

Que para la vigencia 2022, la Agencia ATENEA y 
la Secretaría Distrital de Salud previo análisis de las 
necesidades de investigación en salud de la ciudad, 
priorizaron y diseñaron los retos de las tres líneas te-
máticas incluidas en el convenio y desarrolladas en la 
convocatoria: Cambio Climático, Enfermedades Cróni-
cas no Transmisibles e Innovación Biotecnológica. Por 
medio de la cual se busca integrar capacidades entre 
los actores del Sistema Distrital de Ciencia, Tecnología 
e Innovación y favorecer la productividad e impacto en 
los resultados. A su vez, teniendo en cuenta los múl-
tiples elementos que pueden tenerse en cada una de 
estas problemáticas, se plantearon retos específicos a 
los que se pretende dar respuesta con la financiación 
de dichas iniciativas.

Que mediante la Resolución No. 37 del 26 de mayo de 
2022, la Agencia Distrital para la Educación Superior 
la Ciencia y la Tecnología - Atenea, ordenó la aper-
tura de la CONVOCATORIA DE INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN PARA LA SOLUCIÓN DE RETOS DEL 
SECTOR SALUD 2022.

Que en el marco de la CONVOCATORIA DE 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN PARA LA SO-
LUCIÓN DE RETOS DEL SECTOR SALUD 2022, se 
recibieron las propuestas y aquellas que cumplieron 
con los requisitos fueron evaluadas por pares externos 
procediendo a publicar el Banco Preliminar de Elegibles 
el día 1 de noviembre de 2022.

Que la Gerencia de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de la Agencia Distrital para la Educación Superior la 
Ciencia y la Tecnología – Atenea solicitó la publicación 
del Banco Definitivo de Elegibles de la CONVOCATO-
RIA DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN PARA LA 
SOLUCIÓN DE RETOS DEL SECTOR SALUD 2022, 
en atención con lo establecido en los Términos de 
Referencia.

Que durante el período de aclaraciones se recibieron 
once (11) solicitudes de aclaración, las cuales se aten-
dieron en su totalidad.

Que en mérito de lo expuesto,
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RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación del Banco Definitivo 
de Elegibles de la CONVOCATORIA DE INVESTI-
GACIÓN E INNOVACIÓN PARA LA SOLUCIÓN DE 
RETOS DEL SECTOR SALUD 2022.

Artículo 2. Hace parte integral de la presente Reso-
lución el listado del Banco Definitivo de Elegibles de la 
CONVOCATORIA DE INVESTIGACIÓN E INNOVA-
CIÓN PARA LA SOLUCIÓN DE RETOS DEL SECTOR 
SALUD 2022.

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de su 
fecha de expedición y será publicada en la página 
https://agenciaatenea.gov.co/convocatoria-cti

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de noviembre de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

JOSÉ MARÍA ROLDÁN RESTREPO
Director General

RESOLUCIÓN Nº 176
(21 de noviembre de 2022)

“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario 
en un cargo de libre nombramiento y remoción de 
la planta de personal de la Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – 

Atenea”

EL DIRECTOR GENERAL

En uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por los Decretos Distritales Nos. 273 de 
2020 y Decreto de Nombramiento No 446 de 11 de 

noviembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Distrital 273 del 14 de di-
ciembre de 2020, se creó la Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Ate-
nea”, entidad pública de naturaleza especial, con per-
sonería jurídica, autonomía administrativa, financiera 
y presupuestal y patrimonio propio, adscrita al sector 
administrativo de coordinación de “Educación, cuya ca-
beza es la Secretaría de Educación del Distrito (SED).

Que el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 
modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 

dispone que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos mediante nombramiento 
ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de 
los requisitos exigidos para el desempeño del cargo.

Que el cargo denominado Asesor código 105 grado 
03, de libre nombramiento y remoción, ubicado en la 
Dirección General de la Agencia Atenea, se encuentra 
en vacancia definitiva y debe ser provisto.

Que una vez verificada la documentación allegada por 
el (la) señor (a) JULIÁN DAVID TORO TAMAYO, iden-
tificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 80758105, 
cumple con los requisitos exigidos para desempeñar 
el empleo antes mencionado, conforme lo establece la 
Resolución No. 001 de 2021, “por la cual se establece 
el manual específico de funciones y competencias 
laborales para los empleos de la planta de personal”.

Que el (la) funcionario (a) le fue aplicada la evaluación 
de las competencias laborales por parte del Departa-
mento Administrativo del Servicio Civil Distrital y su 
hoja de vida fue publicada en la página web, conforme 
lo dispone el artículo 8 del Decreto Distrital 189 de 
2020. 

Que en certificado emitido por el suscrito responsable 
del presupuesto de la Agencia Distrital para la Edu-
cación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea, 
de fecha 7 de marzo de 2022 se determinó que en 
los gastos de funcionamiento – Gastos de Personal, 
para la vigencia 2022, existen los recursos necesarios 
que garantizan el costo de los empleos de la planta de 
personal de ATENEA. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar con carácter ordinario al (la) se-
ñor (a) JULIÁN DAVID TORO TAMAYO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 80758105 en el 
cargo denominado Asesor código 105 grado 03, de 
libre nombramiento y remoción, ubicado en la Direc-
ción General de la planta de personal de la Agencia 
Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología – Atenea, conforme a lo expuesto en la 
parte considerativa del presente acto administrativo.

Artículo 2. Comunicar el contenido de la presente 
resolución al (la) funcionario (a), y remitir copia de la 
misma a la Subgerencia de Gestión Administrativa, 
para los fines pertinentes.  

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su comunicación y surte efectos fiscales 
desde la posesión.


